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Radicación: 2021-01092  

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del   Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

se INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco (5) 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

   

1.  A voces de lo previsto en los artículos 78 # 12 y 245 del Código General 

del Proceso manifieste bajo la gravedad de juramento que el original del título 

ejecutivo está en su poder y, que el mismo quedará bajo su custodia bien para 

que lo aporte al proceso antes de que se ordene seguir adelante la ejecución -

cuando a ello haya lugar- o en cualquier momento que por parte del Juzgado se 

le ordene exhibirlo.   

  

2.  Cúmplase estrictamente con las exigencias del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, en el sentido de manifestar bajo la gravedad del juramento, si la 

direcciones físicas y electrónicas suministradas de los demandados 

corresponden a las utilizadas por ella para efectos de la notificación personal, 

así mismo, deberá informar la manera como las obtuvo y deberá allegar las 

evidencias que así lo acrediten (Inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020).  

 

3.- Apórtese certificado de existencia y representación legal de la 

Copropiedad demandante con fecha de expedición no superior a un mes, por 

cuanto se indica que el representante legal funge solo hasta el 25 de julio de 

2020.  

 

4.- Respecto a las deudas a cargo de los demandados por concepto de 

“consumo de gas”, deberá presentar documento idóneo con el que se acredite 

que la copropiedad cubrió tales rubros, expedido por la persona que presto los 



servicio reclamados y en los que se especifique los periodos causados. Nótese 

que el certificado de la deuda, no cumplen con dichos requisitos. 

 

El escrito de subsanación alléguese mediante mensaje de datos a la 

dirección de correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

conforme lo previsto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.   

  

 

NOTIFÍQUESE1  

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 094 de 14 de diciembre de 2021. 
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